
2021-0191-00 
Sandra Milena Muñoz Chantre  
 

Secretaría: A despacho de la señora Juez, pasa con escrito de la apoderada de la 
parte demandante en el que solicita, se aclare o modifique el año correspondiente 
a la fecha de programación de la audiencia, dado que se fijó para el día 26 de 

abril de 2021 a las 9:00 a.m.- Sírvase proveer. 
Cali, 13 de octubre de 2021. 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1894 
Cali, trece de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Proceso:  Disminución Cuota Alimentaria  

Radicación:  76001311000420210019100 

Demandante: José Gersain Herrera Londoño   

Demandado: Sandra Milena Muñoz Chantre     
 
En consideración al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 
 1.-  Corregir el numeral 2 del auto No. 1894 de fecha 30 de septiembre de 
2021 notificado por estados el 01 de octubre de 2021, en el sentido de que se 

convoca a audiencia de conciliación… para el día 26 de abril de 2022 a las 09:00 
a.m. y no del año 2021 como quedo indicado.  
 
 2.- Haga esta providencia copia íntegra del auto No. 1894 del 30 de 
septiembre de 2021.- 
 
      

NOTIFIQUESE 
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